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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES��

Orden 2/2002, de 26 de febrero, de la Consejería de Educación Cultura, Juventud y Deportes 
por la que se regula el registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a 

la juventud en la Comunidad Autónoma de La Rioja �

III.A.312   �

El artículo 8º.1.27 del Estatuto de Autonomía de La Rioja atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de deporte y adecuada utilización del ocio. En 
este sentido, el Real Decreto 3023/1983 de 13 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de cultura, contempla el 
fomento de la cooperación juvenil y el apoyo al desarrollo de la actividad asociativa de los 
jóvenes, así como el fomento de la participación de aquéllos en la vida social en el ámbito 
territorial de La Rioja. 
La Orden de 16 de diciembre de 1985 ha venido regulando hasta la fecha el procedimiento 
para la elaboración del Censo de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a 
la juventud, sin embargo, como consecuencia de la evolución y desarrollo del fenómeno 
asociativo entre los jóvenes, es preciso abordar una nueva regulación del Censo de 
Asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud, que permita su 
utilización no sólo como instrumento indicador del número de asociaciones existentes, sino 
también de su actividad. 
En su virtud, el Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en uso de las 
atribuciones que le son conferidas 
Dispone 
Artículo 1º.- Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto la regulación del Registro de asociaciones juveniles y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Artículo 2º.- Adscripción. 
El Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja quedará adscrito a la Dirección General de Juventud y 
Deportes, del Gobierno de La Rioja. 
Artículo 3º.- Naturaleza. 
1. El Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud será 
público y cualquier interesado, en los términos de la legislación del procedimiento 
administrativo común, puede consultar los datos que allí consten. 
2. Los datos de carácter personal obrantes en el registro estarán protegidos con arreglo a lo 
establecido en la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Estructura. 
1. En el Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud 
podrán inscribirse las asociaciones, secciones juveniles y entidades prestadoras de servicios a 
la juventud, cuyos socios tengan edades comprendidas entre los 14 y 30 años y desarrollen 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
2. El Registro contará con las siguientes secciones: 
Sección 1ª.- Asociaciones Juveniles. 
Sección 2ª.- Secciones Juveniles de otras Entidades. 
Sección 3ª.- Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud 
3. Las inscripciones en el mismo se realizarán en orden correlativo en función de la fecha de la 
resolución de inscripción. 
4. En el Libro Registro se relacionará la fecha de inscripción, el nombre de la asociación o 
entidad y su domicilio social. 
Artículo 5º.- Asociaciones y entidades integradas en el censo. 
Podrán inscribirse en el Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de 
servicios a la juventud, las siguientes entidades: 
a) Las asociaciones juveniles constituidas conforme al Real Decreto 397/1988 de 22 de abril. 
b) Las asociaciones juveniles constituidas al amparo de la Ley General de Asociaciones 191/64 
de 24 de diciembre. 
c) Las asociaciones juveniles constituidas según el Derecho canónico al amparo del último 



Concordato entre el Estado Español y la Santa Sede de 4 de diciembre de 1979, sobre asuntos 
jurídicos. 
d) Las asociaciones juveniles surgidas al amparo de aquellas confesiones religiosas que hayan 
suscrito los Acuerdos con el Estado español regulados en las Leyes de 10 de noviembre de 
1992. 
e) Las entidades prestadoras de servicios a la juventud que no tengan interés lucrativo alguno 
ni realicen actividades mercantiles que estén constituidas legalmente y que incluyan entre sus 
finalidades y con carácter exclusivo y preferente la programación de actividades para la 
juventud. 
f) Las secciones juveniles de otras asociaciones, cuando dicha sección esté reconocida en sus 
Estatutos y desarrolle programas de juventud. 
Artículo 6º.- Documentación para la inscripción. 
1. Para inscribirse en el Registro de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de 
servicios a la juventud de la Dirección General de Juventud y Deportes, será requisito 
imprescindible que la asociación juvenil o entidad esté legalmente constituida e inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Gobierno de La Rioja, siempre y cuando estas asociaciones se 
hallen en el ámbito del citado Registro. 
2. Para solicitar la inscripción en el Registro, las asociaciones, secciones juveniles o entidades 
prestadoras de servicios a la juventud deberán presentar la siguiente documentación: 
1.- Entidades inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobierno de La Rioja: 
a) Solicitud de inscripción en el Registro dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Juventud y 
Deportes. 
b) Las Secciones Juveniles presentarán certificado de constitución de la Sección expedido por 
el Secretario, con el Vº Bº del Presidente de la Asociación a la que pertenezca. 
c) Número de socios de que consta la asociación en el momento de la solicitud. 
d) Recursos patrimoniales de que dispone la asociación (mobiliario y enseres, teléfono, fax, 
ordenadores, etc.). 
e) Código de Identificación Fiscal. 
2.- Resto de entidades no inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobierno de La Rioja: 
a) Solicitud de inscripción en el Registro dirigida al Ilmo. Sr. Director General de Juventud y 
Deportes. 
b) Acta constitucional y Estatutos de la Asociación, debidamente compulsados. 
c) Composición de la Junta Directiva con domicilio y D.N.I. de cada uno de los componentes, 
así como del número de socios de que consta la Asociación en el momento de la solicitud. 
d) Recursos patrimoniales de que dispone la Asociación (mobiliario y enseres, teléfono, fax, 
ordenadores, etc.). 
e) Código de Identificación Fiscal. 
f) Las secciones juveniles presentarán Certificado de constitución de la Sección expedido por el 
Secretario, con el Vº Bº del Presidente de la Asociación a la que pertenezca. 
Artículo 7º.- Lugar y presentación de la documentación. 
La documentación para la inscripción podrá presentarse en el Registro de la Consejería de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes, c/Portales nº 2, de Logroño o en el Registro General 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, c/ Capitán Cortés nº 1, o para cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Artículo 8º.- Resolución de inscripción. 
El Director General de Juventud y Deportes es el competente para aprobar o denegar, 
mediante Resolución motivada, la solicitud de inscripción. Si en el plazo de seis meses, a 
computar desde la fecha de presentación de la citada solicitud, no se dicta Resolución expresa, 
ésta se entenderá estimada por silencio administrativo. 
Contra la citada Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en los términos previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
Artículo 9º.- Modificaciones. 
Con la documentación presentada por cada entidad inscrita en el Registro, se abrirá un 
expediente en el que se irán recogiendo cuantos cambios o modificaciones se produzcan tanto 
en los Estatutos, como en la composición de la Junta Directiva o domicilio social. Estos 
cambios se comunicarán a la Dirección General de Juventud y Deportes, en el plazo de 20 días 
de haberse producido. 
Artículo 10º.- Memoria de actividades. 



Las entidades inscritas en el Registro estarán obligadas a remitir, cada mes de enero la 
programación anual de las actividades y memoria de las realizadas en el ejercicio anterior. 
Artículo 11.- Beneficios y efectos de la inscripción. 
Las entidades inscritas en el Registro podrán acceder a los siguientes beneficios, a partir de la 
fecha de la Resolución de inscripción: 
a) Solicitar la concesión de ayudas y subvenciones a la Dirección General de Juventud y 
Deportes. 
b) Recibir las informaciones de interés que pueda ofrecerles la Dirección General. 
c) Figurar en las publicaciones y guías que sobre asociacionismo se editen. 
d) Participar en el Consejo de la Juventud de La Rioja y en los respectivos Consejos Locales y 
Comarcales. 
e) Sus miembros tendrán prioridad de participación en cursos, actividades y albergues 
organizados por la Dirección General de Juventud y Deportes. 
Artículo 12º.- Cancelación de la inscripción. 
1. Se cancelará la inscripción en el Registro de aquellas entidades que durante dos años 
consecutivos incumplan la obligación de presentar la documentación a que se refiere en el 
artículo 10 de la presente Orden, previa Resolución del Director General responsable en 
materia de juventud. 
2. Contra dicha Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en los términos previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
3. Durante el año siguiente al de la notificación de la cancelación, la entidad afectada no podrá 
solicitar de nuevo su inscripción en el Registro. 
Disposición adicional única.- 
La Dirección General de Juventud y Deportes realizará cuantas actuaciones resulten precisas 
para garantizar la coordinación del Registro regulado en la presente Orden y el Registro de 
Asociaciones del Gobierno de La Rioja. 
Disposición transitoria única.- 
Las asociaciones, secciones y entidades inscritas en el Censo General de Asociaciones 
Juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud de La Rioja, reguladas por Orden 
de 16 de diciembre de 1985, serán inscritas de oficio por la Dirección General de Juventud y 
Deportes en el Registro regulado en la presente Orden, aplicándose el régimen establecido en 
el artículo 10. 
Disposición derogatoria única.- 
Queda derogada la Orden de 16 de diciembre de 1985 de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes que regula el procedimiento para la elaboración del Censo de Asociaciones 
Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud. 
Disposición final primera.- 
El Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes estará facultado para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación y desarrollo de la presente Orden. 
Disposición final segunda.- 
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja. 
Logroño, 26 de febrero de 2002.- El Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, 
Luis Ángel Alegre Galilea.�
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